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PROCESO EJECUTIVO LABORAL  CONEXO 2020-00009 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, procede el despacho a resolver el 
memorial de fecha 09 de junio de 2022, a través del cual la apoderada de la parte 
ejecutante, solicita como medidas cautelares, el embargo de dineros de las 
cuentas corrientes Nos. 997522 y No. 001911 ambas del banco Davivienda S.A. y  
la cuenta corriente No. 106153 del banco de Bogotá, de propiedad del ejecutado.  
 
Los bienes relacionados por la parte ejecutante, fueron denunciados de 

conformidad con lo establecido en el artículo 101 del CPT y SS., por lo que podrá 
decretarse todas las medidas peticionadas.   
 
 
A razón de la cuantía de la demanda ejecutiva, de conformidad con las facultades 
que señala el artículo 599 del CGP, en su inciso 3°, se limitará las medidas 
solicitadas:  
 
«El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el 
valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y 
las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de 
bienes afectados por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, o cuando la 
división disminuya su valor o su venalidad.»  
 
 
En este orden de ideas, se decretará el embargo y retención de las sumas de 
dinero depositadas en las cuentas corrientes Nos. 997522 y No. 001911 ambas 
del banco Davivienda S.A. y la cuenta corriente No. 106153 del banco de 
Bogotá, que posee la sociedad ESIMED S.A. Nit 800215908-8. De conformidad 
con el artículo 593 numeral 10 del CGP, se limita en la suma de SESENTA 
MILLONES PESOS M.L. ($60.000.000), precisándosela a la entidad bancaria el 
estado del proceso. 
 

Se advierte que primero se dirigirá la orden en la cuenta corrientes Nos. 997522 
de Davivienda S.A. y si se obtiene respuesta negativa, se ordenará oficiar en la 
cuenta siguiente y así sucesivamente. Líbrese el oficio respectivo.  
 
Los oficios en su orden, los diligenciará el Juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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